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declarar y declaramo" el derecho de la Entiaad recurrente a 
dicha revisión, quedando anuladas y sin efecto las resoluciones 
impugnadas por no ajustadas a derecho y debiendo devolver 
el expediente al Ministerio a fin de que éste se pronuncie sobre 
el importe concreto del resultado de la revisión indicada; sin 
especial pronunciamiento en cuanto a costas. Así por esta nues
tra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» e insertará en la «Colección Legislativa», I<¡ pTonuncia
mas. mandamos y nrmamos.» 

En su virtud . este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ' 
ello en cumplimiento de lo prevenida en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo. de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministeria.l digo a. V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1968. 

ME'NEN'DEZ 

Excmo. Sr. Director general de Servicios. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo. dictada con fecha 4 de julio de 1968, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Ma9deu Humbert 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm¡llistrativo seguido 
e~ única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una. como demandante, don José Masdeu 
Humbert. Teniente Coronel del C, 1. A. C .. qUien postula por 
si mismo. y de otra. como demandada, la Administración pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de fechas 3'1 de 
mayo y 29 de julio de 1967 sobre plus circunstancial, se ha 
dictado sent,encía con fecha 4 de julio de 1968. cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que demos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo promovido por 
don José Masdeu Humbert contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército de fechas 31 de mayo y 29 de Julio de 1967, 
que declaramos firme .v subsist.entes ; sin hacer Imposicíl'm d~ 
costas, 

Así por esta nuestra sentencI~. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando lo' pronunciamos. mandamos 
y firma.mos.» 

En su virtud, 
Este Mlnis.terlo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia. pUblicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 10'5 de la Ley de lo Con
tencioso-administratlvo, de 27 de diciembre de \9'56 (((Boletín 
Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial di~o ,a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 

DiOs guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968, 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplrmiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de mayo 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Rafael Aznar OrtiZ. 

Excmo, Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Sup.remo 
entre partes: de una. como demandante, don Rafael Aznar 
Ortiz, Coronel del C. l . A. C.. quien postura por si mismo, y 
de otra. como demandada. la Administración pública, repre
sente.da y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio del Ejército de 19 de mayo y 12 de 
agosto de, 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sen
tencia con fecha 7 dIO mayo de 1968. cuya parte dispositiva es 
como sigue : 

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilldad ale
gada por el Abogado del Estado al amparo del apartado c) 
del articulo 82 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, de
bemos declarar y declaramos la inadmisibiUdad del recurso 
contencioso-admlnistrativo Interpuesto por don Rafael Aznar 
Ortiz. Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons-

truccióll, contra las resoluciones del Mimsterio del Ejército de 
19 de mayo y 12 de agosto, ambas de 1967, relativas al percibo 
de plus circunstancial; sin hacerse especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el (Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» 

En su Virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Co~
tencioso-administrativo. de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo1etm 
Oficial del EstadQ» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Genera l Subsecretario de este Ministerio, 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 5 de julio 
de 1968, en el recurso . contencioso-administrativo 
interpuesto por don José M ediavilla González. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Sup,remo 
entre partes : de una, como demandante, don José Medlavilla 
González. Capitán del C. 1. A. C., quien postUla por si mismo. 
y de otra. como demam~ada, la Administración pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio del Ejército de 11 de julio y 11 de 
septiembre de 1007 sobre plus circunstancial. se na dictado 
sentencia con fecha 5 de julio de 1968. CUYll parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso. promoyido por don José Media,:,illa Gon
zález. impugnando resolUCión del MInIsterio del EjérCIto de 
11 de septiembre de 1967. que desestimó rec\lrso de reposición 
interpuesto por el mismo contra acuerdo del citado Departa
mento de 11 de julio anterior relativo a cuantía de percepción 
del plus circunstancial: sin hacer especial declaración respec
to a costas, 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e ' insertará en la «Colección Legisla
tiva» , definitivamente juzgando, lo pronuncia mos, mandamos 
v firmamos.» 

En su virtud . 
Este Ministei-io ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia. pÚblicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ»; todo ello en cumpIl
miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Co~
tencioso-administrativo. de 27 de diciembre de 19'56 (<<Boletm 
Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos conSiguientes, 

Dios guarde a · V. E. muchos afios, 
Madrid. 11 de octubre de 1968, 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 30 de mayo de 1968, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Alfonso Gil Soler. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre pa¡;ws: de una, como demandante, don José Al
fonso Gil Spler, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 26 de junio y 30 de agosto de 1967 sobre 
plus circunstancial. se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
mayo de 1968, cuya parte dispositiva .es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadrolsl
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo alegada 
por el Abogado del Estado e interpuesto por don José Alfonso 
Gil Soler, Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Ar
mamento y Construcción, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 30 de agosto de 1967, que desestimó recurso de re
posición contra resolución de 26 de junio de 1007, declarando 


